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PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE JET A1  

JULIO DE 2019 – JUNIO DE 2020 

 

ADENDO No. 1 

El Gerente de Productos y Petroquímicos, actuando en desarrollo de lo consignado en el Manual de 

Asignación de Funciones de la Vicepresidencia Comercial y de Mercadeo y las facultades conferidas 

mediante poder especial, con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1. Que el día veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019) fue publicado por parte de 

ECOPETROL S.A. el “PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE JET A1 PARA EL PERIODO JULIO DE 2019 

A JUNIO DE 2020”. 

2. Que el subnumeral 1.3 ACLARACIONES Y ADENDOS del numeral 1. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE 

EL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE JET A1 establece que “(…) Toda modificación al Proceso y 

sus Anexos se efectuará mediante Adendos, los cuales formarán parte integral del Proceso y se 

publicarán en la página web de ECOPETROL.”. 

3. Que el subnumeral 1.2 CRONOGRAMA DEL PROCESO del numeral 1. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE 

EL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE JET A1 establece que las observaciones o solicitudes de 

aclaración al Proceso de comercialización de JET A1 y a las Condiciones Generales y Específicas del 

Contrato se llevarán a cabo desde el veintinueve (29)  de mayo de 2019 a las 7:30 a.m. hasta el 

cuatro (4) de junio a las 4:30 pm.  

4. Que habiéndose recibido la solicitud de ampliación de plazo en el marco del Proceso, ECOPETROL 

encuentra conveniente modificar su cronograma con el objeto de permitir a los Interesados la revisión 

detallada de los términos del Proceso y las Condiciones Generales y Específicas del Contrato. 

Con base en lo anterior, 

RESUELVE 

1. Modificar el subnumeral 1.2 CRONOGRAMA DEL PROCESO del “PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN 

DE JET A1 PARA EL PERIODO JULIO DE 2019 A JUNIO DE 2020”, el cual para todos los efectos quedará 

así: 

Actividad Características y fecha o plazo 

Publicación de los términos del Proceso junto con 

las Condiciones Generales y Específicas del 

Contrato. 

29 de mayo de 2019 

Observaciones o solicitudes de aclaración al 

Proceso de comercialización de JET A1 y a las 

Condiciones Generales y Específicas del Contrato. 

Desde el 29 de mayo de 2019 a las 7:30 a.m. 

hasta el 5 de junio a las 4:30 p.m. 

Recepción de la documentación requerida 

incluida la línea base. 

Desde el 6 de junio de 2019 a las 7:30 a.m. hasta 

el 11 de junio de 2019 a las 4:30 p.m., según la 

hora legal Colombiana. 

Publicación de disponibilidad de volumen para los 

meses de julio y agosto de 2019 

12 de junio de 2019 

Recepción de solicitudes para los meses de julio 

y agosto de 2019 

Dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a 

la publicación de disponibilidad. 
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Asignación de cantidades para los meses de julio 

y agosto de 2019. 

Dentro de los cuatro (4) días hábiles posteriores 

a la recepción de solicitudes. 

Suscripción de los Contratos Dentro de los seis (6) días calendario contados a 

partir del día hábil siguiente a la Asignación de 

cantidades para los meses de julio y agosto de 

2019. 

 

 

2. El presente Adendo produce efectos a partir de la fecha de su expedición.  

Dado en Bogotá, a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

 


